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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 5 de marzo de 2013, de la secretaría General de economía, por la que se 
publican las subvenciones de carácter excepcional concedidas a la unión General de Trabajadores de 
Andalucía y a la confederacion sindical de comisiones obreras de Andalucía, para la realización del 
proyecto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, y en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la secretaría General de economía de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo ha acordado hacer pública la relación de subvenciones 
excepcionales concedidas durante el tercer trimestre del año 2012 con cargo al programa 7.2.c:

1. Beneficiario: unión General de Trabajadores de Andalucía (uGT-Andalucía).
Finalidad: Para la realización de actividades encuadradas en el proyecto 0037/ciAM ii/2/e cooperación 

intersindical Transfronteriza Andalucía-Marruecos, enmarcado en la 2.ª convocatoria del Programa operativo 
PocTeFeX.

Fecha Resolución: 18 de septiembre de 2012.
Presupuesto de la actividad: 100.000 euros.
importe de la subvención: 25.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.12.00.01.00.8078.489.00.72c.

2. Beneficiario: confederación sindical comisiones obreras de Andalucía (ccoo-Andalucía).
Finalidad: Para la realización de actividades encuadradas en el proyecto 0037/ciAM ii/2/e cooperación 

intersindical Transfronteriza Andalucía-Marruecos, enmarcado en la 2.ª convocatoria del Programa operativo 
PocTeFeX.

Fecha Resolución: 18 de septiembre de 2012.
Presupuesto de la actividad: 100.000 euros.
importe de la subvención: 25.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.12.00.01.00.8078.489.00.72c.

sevilla, 5 de marzo de 2013.- el secretario General, Gaspar José llanes Díaz salazar.
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